
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECR.ETO D.s.M. N' Gt I ZOZ

LOTA, 13 ABR' 2017

t IsTos

a) Decreto AlcaldicioN'otl del l0 0l 2017

que aprueba dotación para elaño 2017

20t7
b)Ord.N'112, de fecha 3l de Ma¡zo del

del Jefe del Depafamento de Salüd en donde el Sr. Alcalde auroriza

contratar en calidad de Plazo Fijo a Don (ña) JEREZ BURGOS DIANA JAZMINA

c).- Lo dispuesto en el D.F.L N' l-3063,
L€y l9-37E de fecha 13 04 95 qüe establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Mun¡cipal, Resolución N'520, de fecha 15 11.96 de la Contr¿loría Regional de la
Repúbl¡ca y en usode las i'acultades que me confieren los Ans 12'y63'del DFL N'
l/2006.'que rotunde Le) N' 1t.695, Orgánic¿ Constitucional de Municipal¡dades,
modificada por la Ley N'19.130 del 19 de Mar¿o de 1992

DECRETO:

I - Apruébese nombrañiento en calidad

de PLAZO FIJO suscrito entre la I. Municip¡lid¡d de Lot¡ y el (la) funcronario (a)

que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORJA

I CECOSF COLCURA
: JERE BIIRGOS DLAIIA JAZUINA
: KINESIOLOGA
.
: 22 HORAS
:01 DE ABRIL DEL 2017
: 30 DE JLNIO DEL 201?

. NECESIDAD DE SERVICIO
:B-15

2.-El gasto que genere elcumplimi€nto
del present€ Decrero, deb€rá imputarse al slrbtítulo 21, item 02 del
2016.

^NóTESE, 
REGiSTREsE, CoMUN

RUCIIS
IPAL

DEL SEÑOR ALCALDE
R

Distribución:
- Contraloria
- La indicada.
- Ca¡peta Funcionario
- funcionar¡o
- Remuneración
- Archivo.


